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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer para lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 3 de junio de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Ocho (8) Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente se tiene que, mediante auto proferido el 25 de mayo de 
2021, se inadmitió la presente demanda VERBAL de DIVORCIO, presentada por 
JOSHUA JERWIS MURILLO, a través de apoderado judicial contra MARIA JOSE 
TRIVIÑO ALDANA, donde se le ilustró a la parte actora, los yerros de la demanda y 
se le concedió el término de cinco (05) días para subsanarla a partir de la notificación 
de la providencia, lo cual se surtió por estados electrónicos, el pasado 26 de mayo 
de 2021. 
 
Por tanto, encontrándose vencido el término antes señalado, sin que la parte 
demandante haya subsanado el libelo introductorio, habrá de rechazarse la 
demanda; en consecuencia y con fundamento en el Art. 90 del CGP., el JUZGADO 
OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL de DIVORCIO, presentada por 
JOSHUA JERWIS MURILLO, a través de apoderado judicial, contra MARIA JOSE 
TRIVIÑO ALDANA, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ordénese el archivo del proceso previas 
anotaciones en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 
 
 
Notifíquese,  
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